
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA. 
ALCALOIA

*DEPTO. DE EDUCACION-
-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

3 lAG0.20m
LOTA,

./'tas '
DECRETO N"-_:(C)

Vistos:
La neces¡dad ex¡stente por Licencia Médica presentada por

la docente de la Escuela Básica Santa María de Guadalupe E-683 de Lota, Doña Jeniffer
Concha Mora; Decreto DEM N"601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo
la fórmula "por orden del Señor Alcalde";D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estaluto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N'1.600 de la Contraloría General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63" de la Ley N"
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DESIGNESEa la persona que se ind¡ca para cumplir la

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
'I del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

24 horas a Ia cuenta 215-21-0 PROGRAMA DE

ANÓTESE, REGÍSTRESE,
ARCHÍVESE

o
IST

TEROS END ñ
U AL

establecido en el D.F.L. N"
Educación";imputándose las
INTEGRACIÓN EDUCACIONAL.

HDC/J
DISTR UCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto- Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: MACIEL HERNANDEZ MEDINA
: Escuela Básica Santa María de Guadalupe E-683

: Docente Diferencial
. 24 hrs. Cronológicas Semanales PIE
: 24 de agosto de 2020.-
: l0 de noviemb¡e de 2020.-
: Licencia Médica de Doña Jeniffer Concha Mora
:Reemplazo

o/osc/sóc/ isj

A
s
Pb

E¡E

L
ALCALDE"oEo R

c

SEC RETA RIO

MUNI

aDillillllnAD0R rñ

MUtllClPAtfi

\PA

l{J

t-.o
AD

función que se señala:
NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

\ tl

(b) (1) (A)

(b) (1) (A)




